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PREGUNTAS  FORMULADAS  POR  EL  GOBIERNO  DE  LOS
ESTADOS UNIDOS EN RELACIÓN CON LA PETICIÓN DE

PRÓRROGA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  AMIC
PRESENTADA POR EL GOBIERNO DE CHILE

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 24 de enero de 2000.

_______________

1. Sírvanse describir el proceso legislativo que debe llevar a cabo Chile para ponerse en
conformidad con las disposiciones del AMIC:

a) ¿En qué etapa del proceso legislativo se encuentra el Gobierno de Chile?

b) ¿De qué modo se procederá a modificar el Estatuto Automotriz (por ejemplo,
mediante la adopción de una nueva legislación, la modificación de la anterior)?

c) ¿Exige la modificación del artículo 3 la aprobación de los órganos legislativos de
Chile o puede introducirse por decreto del poder ejecutivo?

2. En su caso, sírvanse facilitar una copia del proyecto de ley pertinente que se utilizará para
introducir las modificaciones requeridas.

3. ¿De qué manera se tomó la decisión de pedir un período de prórroga de cinco meses?

a) ¿Puede el Gobierno de Chile declarar con certeza que el proceso legislativo culminará
el 31 de mayo de 2000, de forma que en esa fecha Chile estará en plena conformidad
con el AMIC?

b) De no ser así, ¿qué factores pueden influir en el procedimiento y causar retrasos en el
proceso legislativo?

__________


